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De conformidad con el artículo 20 del Decreto número 4048 de 2008, es función de esta 

Subdirección absolver las consultas escritas que se formulen sobre la interpretación y 

aplicación de las normas tributarias de carácter nacional, aduaneras y cambiarias en lo de 

competencia de la Entidad, ámbito dentro del cual será atendida su petición.  

Consulta en el escrito de la referencia, ¿qué beneficio obtienen los empleadores al apoyar 

los aportes que sus empleados efectúen a una entidad solidaria vigilada por la 



Superintendencia de la Economía Solidaria y que haga las veces de Fondo de Empleados o 

Cooperativa?  

Sobre el particular, nos permitimos informarle que los empleadores no obtienen ningún tipo 

de beneficio tributario por los aportes efectuados por sus empleados a una entidad solidaria 

vigilada por la Superintendencia de la Economía Solidaria y que haga las veces de Fondo 

de Empleados o Cooperativa.  

Teniendo en cuenta que en su petición hace referencia a un apoyo a los aportes, pero no 

especifica el tipo de apoyo que se otorga, si la respuesta que damos en esta oportunidad de 

manera general a partir de los elementos por usted suministrados no contribuye a la 

absolución de su inquietud, de manera atenta lo invitamos a precisar su consulta con el fin 

de proceder a realizar el estudio y dar respuesta a partir de los nuevos elementos que 

proporcione.  

En los anteriores términos se absuelve su consulta.  

Atentamente,  

El Subdirector de Gestión Normativa y Doctrina (e) 

Pedro Pablo Contreras Camargo.  

(C. F.). 

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.  

 


